
Vicerretorado de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento 
CENTRO DE EMPLEO Y PRÁCTICAS 

 

 1 

 

Como obtener el certificado digital. 

Escribir en el buscador de Google: 

 

Marcar el siguiente resultado: 
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Completar los datos 

solicitados. 

Leer y aceptar las 

condiciones de 

expedición 
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Documentación necesaria para acreditar identidad: 

 

 

 

 

 

 

 

Sólo podrán solicitar el certificado los mayores de 18 años o menores emancipados. El solicitante del certificado deberá 

presentarse en una de nuestras Oficinas de Acreditación de Identidad para acreditar sus datos por el documento de 

identidad válido, vigente y en formato original o en su defecto, una fotocopia compulsada oficialmente. 

Ciudadano de nacionalidad española: 

• El código de solicitud que le ha sido remitido a su cuenta de correo electrónico y 

• El Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte o carné de conducir. 

 

En la UGR puedes acreditar tu identidad en la Secretaría de 

cada Centro (funcionario habilitado) o en la Oficina Central de 

Asistencia en Materia de Registro, en el Hospital Real de Lunes 

a Viernes de 9:00 a 14:00, se recomienda cita previa: 

Oficina Central de Asistencia en Materia de Registro | Secretaría General (ugr.es) 

 

https://secretariageneral.ugr.es/unidades/oficina-central-asistencia-materia-registro#title1
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Ciudadano de la Unión Europea: 

• El código de solicitud que le ha sido remitido a su cuenta de correo electrónico y 

• Documento Nacional de Identificación de Extranjeros donde conste el NIE junto con Pasaporte o documento de identidad de 

país de origen, o 

• Certificado de Ciudadano de la Unión donde conste el NIE junto con Pasaporte o documento de identidad de país de origen, 

o 

• Documento oficial de concesión del NIF/NIE, junto con el pasaporte o el documento de identidad del país de origen. 

Ciudadano extranjero: 

• El código de solicitud que le ha sido remitido a su cuenta de correo electrónico y 

• Tarjeta Roja/Verde/Blanca de Identificación de Extranjeros donde consta el NIE junto con el pasaporte, o 

• Documento oficial de concesión del NIF/NIE junto con el pasaporte. 

¿Dónde puede acreditar su identidad? 

NOTA: Este certificado NO puede solicitarse a través de las oficinas de Correos 

La FNMT ha habilitado más de 2.400 Oficinas de Acreditación de Identidad distribuidas por todo el territorio nacional. 

Para su comodidad, puede usted hacer uso de nuestro servicio LOCALIZADOR DE OFICINAS. 

NOTA: En las oficinas de la AEAT, Seguridad Social y en otras oficinas se requiere de cita previa, consulte con la propia 

oficina. 

Oficinas de Acreditación de la Seguridad Social. 

https://mapaoficinascert.appspot.com/
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial/
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Si se encuentra en el extranjero podrá dirigirse a las Oficinas Consulares de carrera de España en el extranjero, no siendo posible en 

los registros aduaneros. 

Puede consultar las Oficinas Consulares de España en el extranjero donde puede gestionarse la obtención del certificado de 

ciudadano. 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/certificado-dni-electronico/preguntas-frecuentes/oficinas-registro.html
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Fuente: https://www.sede.fnmt.gob.es/ 


